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tntoinó RESOLUCION No. 9l-1-3-1- 1208 

JOSE HARTA BORJA GALLEGOS 

INTENDENTE PE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO > 

QUE — mediante Resolución No, 88-]-3-1-0923 de 3 de junio de 1988, se 

deciaró — ínectivas « varias compañías, entre las que se encuentra 
EDITORES —MeM.G. ASOCIADOS CÍA. LTDA., con domicilio en Quito, por estar 

incursas en la disposición prevista en el artículo 2 de la Ley No. 31 
Reformatocia a la de Compañías; 

GUE por Resolución No. B3-l-3-1-1190 de 8 de julio de 1983, se 

declaró la disolución por inactividad de varias compañlas, entre ellss 

EDITORES H.H,G. ASOCIADOS ClA. LIDA., de acuerdo corn el inciso tercero del 

artículo 3 de la Lev Yo. 31 Reformatoria « la de Compañías; 

QUÉ de conformidad con la certificación otergada por el Secretario 

General de esta Iustitución, el 30 de mevo de 1991, la referida compañía 

ha presentado dos balances correspondientes a los ejercicios económicos 

de 1984 a 19960; 

QUE «€l texto Íntegre de la mencionada resolución que declaró 3u 

disociución, se ha publicado en el diario la HORA, de la cludad de Quito, 

el 2 de septiembre de 198€; 

QUE el Registrador Mercantil del cantón quito, el l de febrero de 

1991, cerriíica que no se Ra inscrito resolución algune de disolución de 
la citada compañía; 

QUE el Director del Departamento Jurídico de Disolución y 
Liquidación de la Intendencia de Derecho Societario, Encargado, vediante 

memorando No. TIUS-Di-9]1-722 de 1 de julio de 1991, ha emitido informe 

favorable parao que se dicte la resolución que deje sin efecto las 

resoluciones por das  cnales se declaró inactiva y dísolvió8 por 
inactividad a EDITORES Masi¿G, ASOCIADOS CIA. LTDA. , por cuante ha superado 

las causales que motivaron tales declaraciones] Y, 

EN uso de las facultades conferidas por +1 señor Superictendente de 

Compañías mediante Resolución No. ADM-89285 de 27 de septiembre de 1939, 
ratificadas mediente Resolución No. ADM-90098 de 23 de febrero de 1990, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO —FPRÍSERO.- DEJAR S1N En Resoluciones No. 88-1-3-]1-0973 de 

3 de junio de 1988 y No. i8-1-3-]1-1190 de £ de julio de 19398, en lo que 

corresponde a EDITORES 4. Lt, ASOCIADOS ClA. LTDA. 

ARTICULO —SEGUNDO,.- —NOTIFICAS con esta resolución al representante legal 

de EDITORES M,94,0. ASOCIADOS CIA, LTDA. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el representante legal de la compañía, en 
el término de ocho días, contados desde la notificación cor la presente 

resolución,  — publique, por una sola vez, en un diario de amplle 
circulación en el domicilio principal de La compañía, el extracto de 
esta resolución. 
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